
fayor, 
Batí 
plazí 
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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIKBCCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
CIVIL DE FILIPINAS. 

No h a b i é n d o s e presentado aspirante a lguno a l con
curso provocado para l a p r o v i s i ó n de las plazas de 
Médicos civiles creadas rec ientemente pa ra los Es-
lablecimientos de Siassi y T a t a a n en e l A r c h i p i é l a g o 
de Joló, el E x c i n o . Sr. Gobe rnador G e n e r a l por 
acuerdo de 16 del cor r ien te raes se ha servido dis
poner se saquen de nuevo á concurso por o t ro plazo 
de 20 dias y bajo las mismas formal idades prescr i 
tas en el an te r io r anunc io , pub l icado en l a Gacela 
de los dias 16, 17 y 18 de Marzo ú l t i m o ; á c u y o 
fin los que aspiren á ellas p r e s e n t a r á n sus so l i c i tu 
des documentadas en este Cent ro d i rec t ivo . 

Manila 19 de A b r i l de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , 
J ? . de Vargas. 3 

y. 

'[ Vacante l a plaza de M é d i c o t i t u l a r de l a p r o v i n 
cia de N u e v a V i z c a y a , por renunc ia de l que l a 
servia, el Excrao Sr. Gobernador Genera l en cum-
liraiento de lo que p r e c e p t ú a e l a r t í c u l o 2. 0 d e l 
m decreto ^ 3 1 de Marzo de 1876, se ha ser-
ido crisp^)r\e ' i^^e"pi,ín*ea de nuevo por concurso 

entre los l icenciados procedentes de l a Un ive r s i -
enJ|-dad de esta Cap i t a l , á cuyo fin los que aspiren á 

ella p r e s e n t a r á n sus solicitudes á esta D i r e c c i ó n 
general dent ro de l t é r m i n o de 6 0 dias que se con
tará desde l a p r i m e r a i n s e r c i ó n de este anuncio, acom
pañando á las mismas los documentos que d e t e r m i n a 
la Real ó r d e n n ú m . 193 de l a fecha ind icada , pu
blicada en l a Gaceta de M a n i l a , correspondiente a l 
20 de Junio de l mismo a ñ o , asi como las copias 
autorizadas de dichos documentos, extendidas é a e l 
papel competente. 

Manila 1 4 de A b r i l de 1 8 8 4 . - E l Subd i rec to r , 
^. de Vargas. 1 
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Parle militar 
C A P I T A N I A G E N E R A ! . D E F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Qrikn general del Ejército del dia 19 de Abri l de 1884, 

en Manila. 
.Por el Excmo. Sr. Minis t ro de la Guerra ha sido comu-

JUcada al Excmo. Sr. Cap i t án General de este distri to con 
^cua29 de Enero ú l t i m o la Real ó rden siguiente: « E x c m o . 
^•—Enterado el Rey (q. D . g.) de una instancia docu
mentada promovida por Mar í a Santos Vi l la r roe l Pa
drina, en solicitud de p e n s i ó n por haber muerto de 
Cultas del cólera adquirido en operaciones de c a m p a ñ a 
.ya Isla de Cuba, su hijo Santiago Cea, soldado que 
Dé del Ba ta l lón Voluntarios de Santander, del E jé rc i to 

dicha Isla: Vis ta la Real ó rden de 8 de Ju l io de 1860 
e es la que estableció el derecho á esta clase de peñ

ones y que no los l i m i t a n i determina; considerando 
^e dicha ley para otorgar el espresado derecho solo se 
loa Crê a ^ exl8^r romo circunstancia indispensable, que 
con eausan.tes hayan muerto en función de guerra ó á 

I Ŝ euenĉ a del cólera, sin descender á fijar la forma en 
P JK . ^eDGn justificar este estremo y que la mencionada 

íani ^ e n ^ dictada con carác te r general; conside-
ped (*Ue se ^ai1 resuelto favorablemente todos los ex-
Q Ien5es de esta í ndo le con el informe emitido por el 
(}je êj0 Supremo de Guerra y Mar ina , hasta el expe-
r̂d 6 5r0Ir,0V1do Por Angel Ejalde que produjo la Real 

^ del 24 de Ju l io de 1883, y considerando por otra 
§ lif ^u.e es 1211 principio inconcurso á los interesados: 

• oido el Consejo Supremo de Guerra y Mar ina , 

en acordada de 29 de Octubre de 1883, y de conformi
dad con lo espuesto por el de Estado en pleno en 4 del 
actual, ha tenido á bien disponer se entienda queden sin 
efecto las disposiciones en que se hace necesaria la pre
s e n t a c i ó n del certificado facultativo respecto á los falle
cidos en acción de guerra ó dei cólera, y en su conse
cuencia derogada la Real órden de 24 de Ju l i o de 1883, 
ya citada, que preceptuaba la p re sen t ac ión de certificados; 
pudiendo justificar los interesados dicho extremo por 
cualquiera de los medios establecidos por derecho, siem
pre que dicha justif icación sea hecha en forma legal 
y por prueba plena que no d é lugar á duda. De Real 
ó rden lo digo á V . E . para su conocimiento y cumpli
mien to .—Lo que de órden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para la debida publ ic idad.—El 
Brigadier Jefe de Estado Mayor, Sabino G á m i r . — C o m u 
nicada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 20 D E ABRIL DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D . Francisco Fernandez.—Imaginar ia .—El Comandante 
D . Juan Ata ide . 

Parada, los Cuerpos de la gnarnicion. —Visi ta de hos
pi ta l , y provisiones A r t i l l e r í a . — S a r g e n t o para el paseo de 
enfermos Regimiento n ú m . 2. 

De ó rden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i ta r 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Marina. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 13° N E . en 1883. 
L u z en la punta Str ib . isla de Fionia . (A . H . , n ú m . 

120(685. Par ís 1883.) E l ' 6 de Setiembre de 1883, debe 
haberse encendido una luz Jija Nanea, visible á 12 
millas, en un faro circular de hierro, de 5'8 metros 
de altura, establecido á unos 270 metros de la casa 
del paso de la punta Str ib (véase Aviso núm. 71 de 1^83). 

Esta luz, elevada 15'8 metros sobre el n ivel del mar, 
será visible cuando se marque entre el S. 45° O. y 
el S. 63° O. en u n arco de 18°. 

Aparato ca tópt r ico de 3.er ó rden . 
S i t uac ión : 55° 32' 35" N . y 15° 58' 9 " - E . 
Marcaciones ve rdade ra s .—Var i ac ión : 13° N O . en 1883. 

Cartas n ú m e r o s 192, 213, 526, y 648 de la sección L 
y 701 de la I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
T ú n e z . 

Val iza en la isla de K u r i a t . (A . H . n ú m . 120 í687 . 
Par ís 1883.) Desde el mes de A b r i l de 1883, existe una 
gran señal , que puede servir de valiza, sobre la isla 
grande de Kur i a t . 

Esta valiza e s t á construida en la cúsp ide del mon 
t ícu lo m á s N . de la isla, cuya elevación es de 7 metros 
en el punto que las cartas expresan: Buinas. 

Se compone de un cono de mampos t e r í a , pintado de 
rojo, de 3 metros de d i á m e t r o en su base y de 5 
metros de altura, que sostiene un a&ta de 7 metros, 
p róx imamente^ en cuya cabeza se ha colocado una mi ra 
ci l indrica, de lona, pintada de negro. 

L a al tura total de la valiza es de unos 18 metros. 
S i t uac ión : 35° 48' N . y 17° 14' 48" E . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A D 
DEL APOSTADERO. 

E l E x c m o . Sr. M i n i s t r o de M a r i n a con fecha 
1 6 de Feb re ro ú l t i m o , ha comunicado a l E x c m o . 
Sr. Comandante Genera l de l Apostadero, l a R e a l 
ó r d e n siguiente: 

« E x c m o . S r . — E l R e y (q . D; g.) de acuerdo con 
e l parecer de la Jun ta Super ior Consu l t iva , ha te
n i d o á b ien disponer que e l Jefe de l a c o m i s i ó n 
de M a r i n a en Subic sea á l a vez C a p i t á n de su 
puer to , pero sin que este nuevo cargo le d é dere
cho á mayores goces que los que por e l concepto 
de su c o m i s i ó n puedan c o r r e s p o n d e r l e . » 

L o que de ó r d e n super ior se inserta en l a Gaceta 
oficial de esta Cap i t a l , pa ra genera l conocimiento . 

M a n i l a 1 8 de A b r i l de 1 8 8 4 . — J o s é de la Fuente. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 118. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
M A R B A L T I C O . 

P e q u e ñ o Belt . 
L u z en la isla ^ b e l o . (A . H . , n ú m . 120i684. P a r í s 

1883.) E l 6 de Setiembre de 1883, debe haberse encen
dido una luz l lanca con destellos, visible á 13 mil las co
locada en una torre de granito de 13 metros de altura, 
que se ha construido en el extremo NO. de la isla 
.¿Ebelo [véase Aviso núm. 71 de 1883). Esta luz, elevada 
20'4 metros sobre el n ive l del mar, será visible cuando 
se marque entre el N . 16° E . y el N . 74° O., pasando 
por el S., en u n arco de 270° , exhibiendo cada medio 
minuto 2 destellos sucesivos de 3 segundos de du rac ión , 
separados por u n eclipse de 6 segundos y seguido el 
segundo destello de u n eclipse de 18 segundos. 

Aparato dióptr ico de 3.er ó rden . 
S i t u a c i ó n : 55° 38' 40" N . y 16° 22' 19" E . 

Cartas n ú m e r o s 192, y 212 de la sección I ; y 3 y 590 
de la I I I . 

Madr id 10 de Setiembre de 1 8 8 3 . — R a m ó n M a r t í n e z 
y Pery. 

4nuncíos oficíales. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L DE FILIPINAS. 
E l dia 27 de Mayo p r ó x i m o á las diez en punto de 

su m a ñ a n a , se celebrará concierto públ ico en el salón de 
subastas de esta Direcc ión general para contratar la i m 
pres ión de 120,000 ejemplares de credenciales de pro
piedad y 70.000 de transferencia del ganado mayor, 
bajo el t ipo en progres ión descendente de cuatrocien
tos cuarenta y tres pesos y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el nego
ciado de servicios públ icos de este Centro. 

Mani la 9 de A b r i l de 1884,—P. O., Vargas. 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A D D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
P o r e l vapor cor reo «S to . D o m i n g o » que z a r p a r á 

de este puer to pa ra l a P e n í n s u l a , e l 1.° de M a y o 
p r ó x i m o , á las 9 de l a m a ñ a n a , esta I n s p e c c i ó n 
genera l r e m i t i r á l a correspondencia of icial y p a r t i 
c u l a r pa ra E u r o p a . 

E n su consecuencia, las cartas certificadas y pe
r i ó d i c o s , se a d m i t i r á n hasta las 12 de l a noche d e l 
d i a an ter ior , á l a misma hora se r e c o g e r á n los b u 
zones de i n t r a y ex t ramuros y de 6 á 7 de l a m a 
ñ a n a del d ia 1.° se h a l l a r á n abiertos e l b u z ó n cen
t r a l y l a r e j a pa ra l a a d m i s i ó n de toda clase de 
correspondencia tanto nac iona l como ex t ran je ra . 

M a n i l a 19 de A b r i l de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a Sec
c i ó n . — P . O. L u i s de S a n í i s t e b a n . 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

E l que se considere con derecho á u n carabao co
gido suelto eo la vía públ ica que se halla depositado en 
el Tr ibuna l de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
con los documentos de su propiedad en esta Secretar ía , 
dentro del plazo de diez dias, contados desde la pr i 
mera inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso 
y se venderá en públ ica subasta. 

L o que de órdeu del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica en la Gaceta para conocimiento del interesado. 

Mani la 17 qe A b r i l de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
2 

Debiendo c u m p l i r en todo este mes u n t r i en io de 
sepultados en los nichos de adultos y p á r v u l o s de l 
Cementer io genera l de D i l a o , los ind iv iduos r e l a -

^cionados á c o n t i n u a c i ó n ; e l E x c m o . Sr. Corregidor 
en decreto de esta fecha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen r e n o v a r e l a r r i endo 
refer ido , pueden hacer lo en lo que resta de d icho 
mes; en íaj in te l igencia de que si el d i a ú l t i m o del 
mismo, no se hubiesen obtenido l a p r ó r o g a opor
tuna , s e r á n desocupados los nichos depositando en 
el osario c o m ú n los restos que contengan, pudiendo 
los interesados recoger las l á p i d a s que aquellos 
tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Parroquias. 

3 Binondo . 
3 E r m i t a 
4 B inondo 
5 H . m i l i t a r 
5 3ta. Cruz 
7 Sta. Cruz 
8 Sta. Cruz 
9 Sta. Cruz, 

1 1 Ca tedra l 
1 4 Quiapo 
15 B inondo , 
17 Catedra l . 
18 Quiapo . 
19 E r m i t a . 
2 0 B inondo . 
21 S. Migue l . 
22 T o n d o . 
23 Catedra l . 
23 Quiapo . 
26 H . mi l i t a r . 
28 Binondo . . . 

7 Malate . 
1 0 C a d r a l . 
1 8 B i n o n d o . 
19 Quiapo. 
23 E r m i t a . 
29 Catedra l . 

i 
72 
72 
72 
72 
72 
72 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
7 4 
7 4 
74 
74 
74 
74 
74 

Mes de Abril de 1884. 

4 l).a Apo lon i a Osorio. 

9 
I D / 
2 
3 

5 » Juana Cap i l i . 
6 » A l b i n a Ballesteros. 
7 » M a n u e l M é n d e z . 
8 » Juan Somes. 

Fe l ipe G i m é n e z . 
a Tomasa Rueda. 

Mercedes M . de Ga l lo . 
B i b i a n a .Vlanajan. 

4 » L u c i a Espinosa. 
5 » Bas i l i a de Castro. 
6 D . R i c a r d o Cosin. 
7 » Rafae l P i l i . 
8 » N a t a l i o Regalado. 
2 l ) . a P e t r o n a Escovar . 
3 D . L u i s Amusco. 
4 » Is idro L ó p e z Porras . 
5 » Agus t in Cano y L ó p e z . 
6 » Gregor io M a l l e n y Sainz. 
7 » Isaac Marcos Salau. 
9 D.a A l e j a Cuengco. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 

157 l).a Eugen ia F . de Bayot . 
158 I ) . Juan de D . V a l e r a y Cont i . 
159 » Ju l i o de L e ó n . 
1 6 0 » A n t o n i o de l Busto. 
1 6 1 D.a M a r í a Rosario R u i z . 
162 » Teresa de Bargas. 

PR0R0GAD0. 

29 S. Migue l . 2 E n r i q u e M a r i a n o B a r r e a -
M a n i l a 16 de A b r i l de 1 8 8 4 . — P . O . , Gerardo 

Moreno. ^ 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Mamo de 1884. 
R E L A C I O N de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. Pesos. Cent 
Recibido de la Estudiantina «La Car idad.» 
I d . de u n A t a ú d y una Cruz de molave. 
I d . de D.a Leoncia S a n s ó n . 
I d . de D . Ignacio Ochangco. 
I d . de D , J u a n Gómez. 
I d . de D . Eleuterio J o a q u í n . 
I d . por ó rden de D . Manuel González Ker. 
I d . de D . J . G. Rocha. 
I d . de D.a Mar ía Sipres. 
I d . de D.a Engracia Luciano. 
I d . de J o s é Salcedo. 
I d . los Escribientes y faginantes de Obras 

P ú b l i c a s del Dis t r i to de Batangas. 
Recogido del Cepillo de limosnas de la Por

te r ía 
Recibido de D.» Angela, viuda del Sr. Que 

sada 4 arrobas de carne. 
I d . de D.a Estéfa Madlansacay una vaca 

peso 6 1\2 arrobas. 
I d . del Gobierno C i v i l , u n gallo. 

Total. 

947 50 
12 > 
10 » 
10 » 
10 » 

6 » 
4 » 
3 » 
3 » 
2 » 
2 » 

l 4 9 6 4 i 

20' 88 61 

1032' 3 5 2 ! 
Mani la 31 de Marzo de 1884.—Francisco de f . Favés. 
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C A S A C E N T R A D D E V A C U N A C I O N . 

E l miércoles 23 del presente mes, á las 8 de la ma
ñ a n a , se a d m i n i s t r a r á la vacuna. 

Mani la 17 de A b r i l de 1884.—El 1 . " vocal de turno, 
—Dr . Candelas 

* — — — 

Estado del número de vacunados erfel dia de la fecha. 

PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niñog. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

I d . , mestizos. 
Binondo, naturales 

I d . , mestizos. 
San J o s é . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel . 
S. Fernando de Di lao . 
Hermi ta . 
Malate . 
P a r a ñ a q u e 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa A n a . 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Munt in lupa . 
Pandacan. 
Mariquina . 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Ma labon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. 

» 
1 
» 
1 
2 
» 
1 

» 
1 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

1 
3 
1 
3 
2 
1 
3 
1 

» » 6 13 19 
Nota:—Además de los niños vacunados arriba espre

sados, han sido 19 marineros de la Fragata Aragón, va-

cunados por el Sr. Elvira, primer médico de la , 
Fragata. 

Manila 17 de A b r i l de 1884.—El primer vocal de 
D r . Candelas. 

£ 

do 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA > 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este ft .¿.tj 

durante la semana anterior, (jue se redacta para conne;!?* Alr que se renacía para CONOCÍ 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. S 

M A N I L A . 

Españoles 
Extranjeros 

^Hombres. . 
^Mujeres, . . 
ÍKspañoles. -
(Indígenas. . 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . . 

Indígenas. 

Militares. . 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

4 
I 7 

Total. . . . ;m 

Manila 14 de Abril de 1884.—El Enfermero mayor, M 
Cerezo. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s nún 

3207 de la tercera Serie, expedido en 29 de 
p r ó x i m o pasado, á favor de Gregorio Alames de la 
portancia de siete pesos, se ha extraviado según 
festacion del interesado, lo que se hace público 
que eu el caso de haberse negociado dicho docutneoíi 
se presente el interesado en esta oficina á deducirsaató 
derecho en el t é rmino de nueve dias; en la inteligeug tera 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá 
certificación á favor de aquel en equivale acia del pchclo 
mi t ivo resguardo talonario, que q u e d a r á desde luesi tesai 
sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la 18 de A b r i l de \SSd.—Fernando Muñoz. 
ú c 

í 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS 
Por disposición de la Di recc ión general de Admioiiist 

tracion Civi l , se sacará á públ ica subasta el arriendoá N 
arbitrio de mercados públ icos del tercer grupo de la ¡: 1 
vincia de Albay , con la reducción de un 10 p'g i 
t ipo anterior, ó sea bajo el de pfs. . I G l l ' l B anuales 
con entera sujeción a l pliego -de -cuiitr;ciones publio 
en la Gaceta n ú m . 168 del dia 15 de Diciembre 
1883. E l acto t endrá lugar ante la Jun ta de almoa 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subí , 
terna de dicha provincia, el dia 17 de Mayo pióximí 
las diez en punto de su m a ñ a n a : los que quieran optó 
á "dicho servicio podrán presentar sus proposiciones d 
tendidas en papel de sello 3, 0 a c o m p a ñ a n d o el doci-1 
men tó de ga ran t í a correspondiente. 

Binondo 14 de A b r i l de 1884.—.Fefe Dujua. 
_ _. , . . I t e l 
Por disposición de la Dirección general de Admim-

tracion Civ i l , se sacará á públ ica subasta el arrieodí 
del arbitrio de mercados públicos del 2. 0 grupo de li 
provincia de Albay , con la reducción de un 10 pí 
del tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 1848^15 anualis, 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones p ^ r ^ 
cado en la Gaceta n ú m . 167 del dia 14 de Dicieffl 
de 1883, E l acto t end rá lugar ante la Junta de ^ 
monedas de la espresada Dirección, establecida enl» 
casa n ú m . 7, calle Real de intramuros de esta Ciud^ 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 * 
Mayo p róx imo las diez en punto de su mañana. ^ 
que quieran optar á dicho servicio podrán presea^ 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.° acom
p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a correspondiente. ^ 

Binondo 14 de A b r i l de 1SS4 .—Fél ix Dujua. 3 ^ 

Por disposición de la Dirección general de Admi^' 
tracion C iv i l , se saca rá á públ ica subasta el arriea»0 
del arbitrio de vadeos del segundo grupo de la P'J' 
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendei* 
de m i l seiscientos veinticinco pesos y veinte y C'D, 
cén t imos anuales, y con entera sujeción al p Ü ^ Í . 
condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 66 del dj» 
6 de Marzo ú l t imo . E l acto t end rá lugar ante la JaíJ¡ 
de Almonedas de la espresada Dirección, estable^ 
en la casa n ú m . 7 calle Real de intramuros de 
Ciudad, el dia diez y siete de Mayo próximo las 

ifla 

«'KM 

l,fen( 
He, 

• -

en punto de su m a ñ a n a . " L o s que quieran optar á W I 
sarvicio podrán presentar sus proposiciones esteDai^ r 
en papel de sello 3. 0 a c o m p a ñ a n d o e l doeumeot0 
g a r a n t í a correspondiente. j 

Binondo 16 de A b r i l de ÍSSá .—Fel ix Dujua-

Por disposición de la Dirección general de ^ 
oistracion Civil, se sacará á pública subasta el a1716̂  
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 



la provincia de Cagayaa, coa la re-
Jop0 t jjez p^i ' cieato del ú l t imo tipo, ó sea 

u jeQUH ochenta y ocho pesos setenta y 
anuaies, y con entera sujeción al pliego 

í®0̂  publicado en la Gaceta núm. 117 del 
^fbril de 1882. E l acto t e n d r á lugar ante la 

-das de la espresada Dirección, esta-

lü 

Manila.—Núm. 109 

^ casa núoi . 7, calle Real de intramuros 
1 íad y en â subalterna de dicha provincia 

, giete de Mayo próx imo las diez en punto 
f l Los <lne quieran optar á dicho servicio 
-̂efltÉtf sas proposicioues estendidas en papel 

acompañando el documento de g a r a n t í a 

¿lente 
16 ¿e A b r i l de 1884.—Félix Bujua. 

gicion de la Dirección general de A d m i n i s -
?!¡¡ ge sacará á publica subasta el arriendo 

A de carruajes, carros y caballos de la pro-
(iarite, C0Q â reducción de un 10 por ciento 
terioi", ó sea bajo el de m i l doscientos treinta 

"Los treinta y siete cén t imos cuatro octavos 
^ueatera sujeción a l pliego de condiciones 
ea la Gaceta u ú m . 68 del dkr 9 de Marzo de 
,51o tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
«Ja Direocion, establecida en la casa n ú m . 7, 

intramuros de esta Ciudad y en la subal-
dicha provincia el dia 17 de M a y ó p r ó x i m o 

l punto de su m a ñ a n a . Los que quieran optar 
eryicio podrán presentar sus proposiciones es-
o papel de sello 3.° a c o m p a ñ a n d o el docu-
garantía correspondiente. 
,16 de A b r i l de 1 ^ . — F é l i x Dujua. 3 

| ' r : " h't 
el 

i! 

)AS, 

la i, ¡posición de la Diroc^ion general de Admin i s -
nl, se sacará á públ ica subasta el arriendo 
> de mercados públ icos del 4. 0 grupo de la 

Albay, con la reducción de u n 10 p 3 
cirftterior, ó sea bajo el de pfs. 272 67 anuales, 

sujeción al pliego de colffticiones publicado 
nútn. 170 del dia 17 de Diciembre de 

tendrá lugar ante la J u n t a de Almonedas 
lueiiesada Dirección, establecida en la casa u ú m . 7 

le Intramuros de esta Ciudad y en la su-
dicha provincia el dia 17 de Mayo proc-

diezea punto de su m a ñ a n a . Los que quieran 
too servicio podrán presentar sus proposi-

üdidas en papel de sello 3. 0 a c o m p a ñ a n d o 
Aeato de garan t ía correspondiente, 

lo 14 de A b r i l ele 1884.— í e l ix Dujua. 3 

eMayo próximo, á las diez de la mañana, se su-
I la Jaula de Realce Almonedas db esta Capital, 

«lituirá en el Salón de actos públicos del edi-
aolipa Aduana y ante la Subalterna da la pro
bos Sur, la venta de los camarines de depósito 

e de tabaco, casa del encargado, cuartel de cela-
frenos situados en Santiago de dicha provincia, 
lasujecioD al pliego de condiciones que se inserta 
IClOD. 

I f» para la subasta de que se trata se regirá por 
el reloj que existe en el Salón de actos 

de Abril de Miguel Torres. 

Central de Rentas y Propiedades.--Filipinas.— 
Acondiciones que esta Administración Central de 
$ Propiedades forma, para vender en pública su-
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. cios y terrenos que la Hacienda posee en San-
thp'-ovinm de llocos Sur. 
Ĥacienda vende en pública subasta los camarines 
"y embarque de tabaco, casa del encargado, cuartel 

t,.;8 y terrenos, situados en Santiago de la pro-
Mocos Sur, 
Jj" es uo edificio de planta rectangular que mide 
fncie de 304 metros 20 centímetros. Se encuentra 
^ aislado tanto del pabellón destinado al en-
«nio ai cuartel ^ celac|0res. 
'ogon S de ^ue se ^a^a CODSlru^0' son cadera, 

2 s? enca,rgado, mide una superficie de 59 metros 
^ ^ cenijmeiros Los materiales de que se halla 

los mismos que los del camarín á escepcion 
aeros de suelo y su armadura ser misto de de 

Hftelí denominado la segunda. 
e celadores, mide una superficie de 57 metros 
s- Los materiales de que se halla construido 

itopi5 ^Ue ôs de la casa del encargado á escep-
^e canas0nlage de baDOS es de za§uale y las 

ĈOD?116 Pe.rtenece á este camarín está en su ma-
ác|as lPreQdido dentro de la zona de la playa, cu-
L^ienrtS mareas de aguas vivas; en su consecuen-
^ toda i al d0111 '̂0 público según ia vigente ley 
a comn zona ^e Playas s0*0 puede enagenarse la 
'leí ( l u d i d a entre el límite interior de dicha 

ap?00 Perteneciente al camarín, cuya super-
s'eDsion de 575 metros cuadrados ó 5 áreas 

o8 se efectuará bajo el tipo en progresión 
u Pesos 87 céntimos y 5 octavos. 

¡ H e ! , nteDdrá lugar ante la Junta de Reales 
^la i,,.1* ^ P t o l y la subalterna de llocos Sur el dia 
irruida iucia general de Hacienda. 

0raspfi a Junta principiará el acto de la su-
^Qaiada, dándose á los licitadores el plazo de 
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diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 
5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 

sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Diclus proposiciones deberán 
presentarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parto en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Cija de depósitos de esta 
Capital ó en cualquiera de las Administraciones provin
ciales de Hacienda pública con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de 19 pesos 
4 céntimos y 3 octavos, á que asciende el cinco por ciento 
del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las lianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá , á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia general de Hacienda. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general de 
Hacienda. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminado el espediente, para lo cual será re
quisito indispensable que el rematante haya ingresado en 
el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la ad
judicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el importe total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las tincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enageoar, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía general de Hacienda hasta el dia 
de ia subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estensioo del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 26 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Mumz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . vecino de...... que habita en la calle de 

ofrece adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda 
vende en Santiago de la provincia de llocos Sur, por la 
cantidad de pfs.,.. con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres, 3 

El dia 24 del actual á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Eeales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el 

Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, el servicio de adquisición de 
294.968 ejemplares de cuentas, relaciones y de
más impresos de carácter general necesarios á 
las oficinas Centrales y provinciales de Hacienda, 
para ia rendición de las cuentas de su gestión 
correspondiente al ejercicio económico de Julio 
de 1884 á Junio de 1885, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

L a relación de dichos ejemplares estará de 
martifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta 
el dia de la subasta. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en 
el Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Abril de 1 8 8 4 . — T o r r e s . 

CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta 
pública ante la Junta Superior de Almonedas, 
la adquisición de 294.968 ejemplares de cuen
tas, relaciones y demás impresos de carácter ge
neral, necesarios á las oficinas Centrales y pro
vinciales de Uicienda, para la rendición de las 
cuentas de su gestión correspmdiente al ejerci
cio económico de Julio de 1884= á Junio de 'f88St 
que en su totalidad ascienden á 199.206 pliegos. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a Adquirii^en pública subasta 294.968 ejem
plares impresos de cuentas y relaciones del Te
soro, Eentas, Gastos públicos y efectos y demás 
impresos de carácter general que se detallan en 
la relación adjunta, necesarios para el servicio 
de Contabilidad, y que forman en junto un total 
de 199.206 pliegos. 

2 . a E l tipo para la subasta será el de 3.402 
pesos 50 céntimos, y no se admitirá proposición 
alguna que exceda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se 
remate el servicio, después de hecha entrega á 
esta Contaduría, y á entera satisfacción de la 
misma, de los documentos referidos y prévia pre
sentación de la cuenta documentada con una co
lección de los impresos. 

4. a L a subasta que se llevará á cabo con en
tera sujeción á las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 
25 de Agosto de 1858, tendrá lugar en el salón 
los bienes que posea la diferencia del primero 
al segundo remate en caso de subastarse nue
vamente este servicio ó de hacerse por Admi
nistración. E n ambos casos será responsable de 
los daños y perjuicios que cause á la Hacienda 
según lo prevenido en el párrafo segundo, artí
culo quinto del Eeal Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 
de actos públicos de la antigua Aduana el dia 24 
de Abril del presente año. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

5. a E s requisito indispensable para licitar 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 170 pesos á que asciende el 5 p § del 
valor total del servicio de que se trata. 

6. a Los que deseen interesarse en la subasta, 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que 
expresa el modelo adjunto, estendidas en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado y acompañadas 
respectivamente de la carta de pago del depósito 
á que se refiere la condición anterior. 

7. a Según se vayan recibiendo los pliegos 
por el Excmo. Sr. Presidente, se dará el nú
mero ordinal á los admisibles, haciéndose ru
bricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó mas pro^ 
posiciones, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Excmo. Sr. Presi
dente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que la haga mas venta^ 
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josa. E n el caso de no querer mejorar ninguno 
de los dos que hicieron las que resultaron empa
tadas, se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Pre
sidente exigirá del rematante que endose á favor 
de la Hacienda con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto se apruebe la subasta, 
y en su virtud, se escriture el contrato á satis
facción de Ja Intendencia general de Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Señores de 
la Junta, y unida en tal estado al espediente de 
su razón, se elevará por el Presídante á la apro
bación del Excmo. 8r. Intendente general de 
Hacienda, 

11. Tan luego le sea al rematante notificada 
la adjudicación del servicio á su favor lo afian
zará en cantidad igual al 10 p § de la impor
tancia del re nate, formalizando el contrato por 
escritura pública como garantía de su compro
miso, y aprobada que sea por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, solicitará de di
cha Superior autoridad el título correspondiente, 
cuyos derechos, así como los gastos de escritura 
y cuantos se originen, serán de su cuenta. Una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depó
sito presentado para licitar si este no constitu
yese parte de aquella. 

12. L a impresión de los documentos será 
igual en un todo á los modelos que se hallan 
de manifiesto en esta Contaduría general y se 
llevará á cabo aquella en papel catalán legítimo 
de segunda clase, cuya legitimidad y demás con
diciones calificará el espresado Centro de conta
bilidad, prévias las garantías que crea conve
niente adoptar. 

13. E n el plazo de cuarenta dias laborables 
« improrogables que empezarán á contarse desde 
el en que se apruebe la subasta, entregará el 
contratista en esta Contaduría todos lo,s ejem
plares impresos, perfectamente limpiosi secos 
bien acondicionados y clasificados seguu mode
los. Los que carezcan de estas circunstancias, 
ó aparezcan rotos ó manchados, serán declarados 
inadmisibles, concediéndose al contratista para 
su reparación tres dias más, trascurridos los cua
les, se adquirirán de su cuenta y riesgo por Ad
ministración. 

14. E n el caso de incumplimiento por parte 
del contratista por no entregar los impresos con
tratados en el plazo marcado, ó por no ser de 
recibo ó no llenar los requisitos exigidos en las 
dos condiciones anteriores, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicios del rematante, 
quien pagará con el importe de la fianza y de 

15. Si el contratista falleciese antes de ter
minar el servicio, sus herederos ó quienes lo re
presente, (juedarán obligados á terminarlo bajo 
las m sraas condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin heredero, la Hacienda 
podrá proseguirlo por Administración estando 
sujeta la fianza y los demás bienes relictos á 
la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
16. No se admitirán observaciones ni recla

maciones, relativas al todo ó parte del acto 
de la subasta sino para ante la autoridad del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
después de celebrado el remate, salvo empero la 
via contenciosa administrativa establecida por 
el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de Mayo 
de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse 
con motivo de la ejecución de la contrata no 
detendrán el cumplimiento de la misma en los 
plazos y condiciones estipuladas, y en todo caso 
jamás se someterán á juicio arbitral resolvién
dose por la vía contenciosa después de ago
tada la gubernativa en la forma prescrita por 
las Leyes. 

Manila 19 de Marzo de 1884.—Luis Valledor. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

D. N N vecino de se compromete 
á facilitar á la Hacienda los ejemplares de 
cuentas, relaciones y demás impresos que se 
detallan para las oficinas Centrales y provin
ciales del ramo, conforme en un todo á los 
modelos que obran en la Contaduría general 
por la cantidad de y con estricta sujeción 
á las condiciones establecidas en el respectivo 
pliego inserto en la Gacela de Manila número 

del dia 
Fecha y firma. 

E s copia, Miguel Torres. 

Relación délos individuos aprehendidos en juego denominado 
albures por la fuerza de la Guardia Civil, en el pueblo de 
Pontevedra en 27 de Enero próximo pasado. 
Cosme Fernandez, avenciodado eu Pontevedra, de 35 

e ñ o s de edad, casado, jornalero. 
J o s é Rubio, i d . en S. Euriqne, 46 id . , id . , i d . 
Max imino Tuuay, i d . en Pontevedra, 27 id . , soltero, i d . 
Aniceto de la Fuente, i d . en S. Enrique, 40 id . , ca

sado, id . 
J u a n Tonay. id . en Pontevedra, 25 id . , id . , i d . 
Bacolod 4 de Febrero de \ SS4.—Manuel Crame.—V. 0 B. 0 , 

Echaus. 

Relación de los individuos aprehendidos en juego de monte por 
la fuerza de la Guardia Civil, en el pueblo de La-Carlota en 
30 del mes próximo pasado. 
Melchor Famoso, avecindado en La-Carlota de 26 años 

de edad, casado, jornalero, 1 peso de multa. 
Custodio Vallac, i d . 37 id . soltero, id . , 1 i d . 
Bacolod 7 de Febrero de 4BS-i.—Mawweí Crame, V . 0 B.0S 

Echaus. 

Relación de los individuos aprehendidos en juego de panguingui 
por la fuerza de la Guardia Civil en el pueblo de Ginigaran 
en 21 de Febrero próximo pasado, 
S i m e ó n Gayongco, avecindado en Ginigaran, jorna

lero, 2 pesos de multa. 
Mariano Tiamsing, id , id . , id . , 1 i d . 
Eugenio Calaud id . i d . , i d . ^ ^ id . 
Evaristo Patifio, i d . i d . , id . , 1 i d . 
Fructuoso Genosa, i d . id . , id . , i i d . 
Balbino Gingodi, i d . id . , id . . 1 i d . 
Bacolod 18 de Marzo^ de .1884.—Manuel Crame.- - \ .0 

B. 0 , Echaus. 

Relación de los individuos aprehendidos en juego de Panpuiogni 
por la fuerza de la Guardia Civil, en el pueblo de Gini
garan en 17 de Febrero de 1884. 
Teodoro Toreoja, avecindado eu Ginigaran, 2 pesos 

de multa. 
Rafael Genobatiu, i d . id . , 1 i d . 
Domingo Dolar, i d . i d . , 1 i d . 
Alfonso H e r m ó g e n e s , id . i d . , 1 i d . 
Benedicto L á m p a r o , i d . id . , 1 id . 
Dionisio Gabas, i d . id . , 1 i d . 
Balbino Gipayo, i d . id . , 1 i d . 
Bibiano Giguiera, i d . i d . , 1 i d . 
Bocolod 18 de Marzo de Manuel Crame.—S.0 B . 0 , 

Echaus. 

Relación de los individuos aprehendidos en juego de monte por 
la fuerza de la Guardia Civil, en el pueblo de La-Carlota 
en 16 del actual. 
Mateo Bayoneta, avecindado en L a Carlota, de 35 

a ñ o s de edad, casado, jornalero, 1 peso de multa . 
Francisco Reyes, i d . id . , 36 id . , id . , i d , 1 i d . 
Rafael Grinia, id. ' id . , 29 id . , soltero, i d . , 1 i d . 
Bacolod 19 de Marzo de iSBA.—Manuel Grame.—V,0 B . 0 , 

Echaus. 

8 

Por providencia del 8r . Alcalde mayor del distri to de 
Intramuros, reca ída eu la causa núm. 4749, contra D . 
Feliciano de Guzman y García , por estafa; se cita, l lama 
y emplaza a l ofendido D . Estovan Roche, para que por 
el t é rmino de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para ser notificado de la Real 
sentencia recaída en la mencionada causa. 

Mani la 17 de A b r i l de 1884.—Numeriano Adriano. 3 

E n v i r t u d de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distri to de Intramuros, se cita y emplaza por medio de 
la Gaceta de esta Capital, á Fulgencio Francisco, indio, 
soltero, natural de la Cabecera de Bulacan, avecindado 
en Trozo, de veinticinco años de edad y oficio sastre, 
para que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
la inserc ión de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito; aperci
bido que de no verificarlo en el t é r m i n o designado, se 
ce lebra rá el ju ic io verbal de faltas sobre hur to de menor 
c u a n t í a en su ausencia y rebeldía , y para que llegue á 

noticia del expresado Fulgencio Francj^ 
alegar ignorancia, se fija la presente. | 

Manila y oficio de m i cargo á 17 de 
Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez del J 
nondo con fecha 24 de Marzo p r ( W J 
caida en la sumaria información « a d p e r ^ 
vida por D : Ciríaco Alejo sobre pro^ 
casa (construida con materiales fuertes' 
el mismo actualmente, techada de hiemi 
y enclavada eu solar propio, situado 
J o s é del arrabal de Trozo, lindante 
lie en medio, con el solar de D . Teouy, 
el costado derecho de su entrada con 1 
Agui la r , por el izquierdo con el de D .^J 
y por detrás con el rio ó estero que J 
arrabal del barrio de Meisic pueblo de 
l lama y emplaza á todos los que so 
á oponer á dicha información, lo deduza 
forma dentro de nuevo dias, coatados 
apareciere en la Gaceta oficial de esta 
sen té anuncio, apercibidos que de no h 
r a r á u los perjuicios que en derecho 

L o que se anuncia para general CODO| 
tos consiguientes. 

Binondo á 5 de A b r i l do 1884.—(?o«J 

D . Ar tu ro Llopis y Pnig? Comandante d 
niente de Navio de la Armada, Ayudi 
p i t an ía de Puerto de Manila y Juez Pi 
n ú m . 366, seguida contra J o s é Bagtadyoi 
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

galianos, indio, soltero, natural de Qa\iŷ  
Capiz, de 29 años de edad, de oficio mar¡ 
eu el arrabal de Binondo, empadronado,, 
dancia de la Guardia C i v i l Veterana y l I 
causa n ú m . 366, seguida en esta Coaian e 
r iña , contra él y otros por hurto, para q CB 
mino de 30 dias, contados desde la iusereit On 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capilí e 
en dicha dependencia, para ser notificaé is 
dencia del Excmo. Sr. Comandante Geni 
tadero recaida en la susodicha causa. 

Manila 16 de A b r i l de 1SS4.—Arturo 

D.Marc ia l J o s é Lores García, Alférez dé 
do, Piloto de la Armada, Aux i l i a r de la 
y Cap i t an í a de este Puerto y Fiscal A 
instruir la sumaria motivada por el uaii 
por Correo «Pauay.» 

Por el presente cito, l lamo y empl 
dores, aseguradores y dueños- de dieíiOñj 
se hayan presentado n i comunicado con 
calía Capi tan ía de Puerto, para que se ^ 
t é r m i n o de 9 dias, á contar desde el ] 
blicacion de este edicto, á hacer las recl4 
crean justas con respecto á la conducta o 
Capi tán , t r ipulac ión y d e m á s que juzguen 
d iéndose al no hacerlo dentro de este pli -Ei 
tiene que esponer. 

Manila 13 de A b r i l de 1884 .~El Fi 
Lores. 

D . Federico Garc ía Taleus, Teniente 
p a ñ í a del Regimiento de Infanter ía Ibi 
Juez Fiscal nombrado de la causa que se 
igorrotes de este distrito, Bognosen, ÜpÉ 
Baluyot, por la fuga de la cárcel public» 
bocera el dia cinco de Setiembre de 
ochenta y dos. 

Usando de las facultades que cow 
ordenanzas en estos casos á los Oficii 
por el presente, cito, l lamo y emplazo pct|^| 
á los espresados igorrotes, señalándoles 1¡1;' 
dancia de esta Cabecera donde deberán f 
tro del t é r m i n o de treinta dias, á conW 
cha de la publ icación del presente edicto,' 
cargos, y de no presentarse en el térm'^ 
segui rá la causa y se sentenciará en ^ 

Bontoc primero de A b r i l de m i l ocbo| 
y cuatro.—Federico García.—Por inauas* 
ca l .—El Escribano, Juan Navan. Jidol 

. i 
D . Laureano de las Doblas Terrocilla. f(ton 

gimiento de In fan te r í a Visayas núrfl.0 
espediente. 
Usando de las facultades que coXyv\A 

Ordenanzas en estos casos á los Oficia M 
por el presente cito, l lamo y emplazo por 
edicto á las personas que se crean c^ 
bienes dejados por el mús ico que iu 
miento, Paulino Nísola Reyes; para que.e 
veinte dias, á contar desde la publica^0 
edicto en la Gaceta de Manila se pr6860, J 
calía por sí ó por otras personas comp6 
rizadas á hacer constar sus derechos. 

J o l ó 4 de A b r i l de 1884.—El Fisca 
las Doblas. 

Imprenta c Amigos del Paia» Calle de 


